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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
de l Estado

Orden.—Declarando baja defini
tiva en las escalas de las Caer- 

• pos a que pertenecen, a los fun
cionarios de. Hacienda que se 
mencionan.

Orden.— Suspendiendo el venci
miento de plazo en los vehículos 
requisados.

Orden.—Dictando reglas para la 
aplicación del Decreto núm. 95, 
sobre objetos de valor artístico 
o histórico,

Orden,—Declarando ilícitos el co
mercio y circulación de libros, 
periódicos, folletos y toda clase 
de impresos y grabados porno
gráficos o de literatura disol
vente.

Orden. — Dictando reglas para 
evitar abasos en la industria de 
la hospedería.

Orden. — Acordando cese en el 
cargo de je fe  de Servicios de 
frontera con jurisdicción en las 
provincias de Navarra y Gui
púzcoa, D. Rafael Olazábal y 
Eulate.

Orden. — Nombrando para des
empeñar el ídem idem, al Co
mandante de Caballería D. Ju
lián Tron coso Sagredo.

Secretaría de Guerra
Adquisición de gasolina

Orden,—Dispone que el reparto 
de talonarios para adquisición 
de gasolina se efectúe en esta 
Secretaría de Querrá, a cayo 
organismo dirigirán ’ sus peti
ciones las Autoridades que men
ciona la Orden de 4 de noviem
bre último (B. 0. núm. 24).

H ospitales m ilitares

Orden.—Dispone el horario que

en lo sucesivo regirá para las 
comidas en estos Establecimien
tos.

Orden.— Concediendo el desempe
ño y consideración del empleo 
de Alférez a los alumnos de la 
Academia de Infantería D. Ri
cardo Aguilar Carmona y don 
Juan Hernández Pálido,

Orden. Ascendiendo al empleo 
superior inmediato a los Jefes y 
Oficiales comprendidos en la re
lación que empieza con D. Ma
nuel Mcléndez Castañeda y ter
mina con D. julio López fiitart.

Orden.—ídem idem a los Jefes y 
Oficiales del Cuerpo de Inten
dencia que figuran en la rela
ción que comienza con D. Car
los Rosado Becerra y termina 
con D. José Barutell Juárrez.

Orden.—Id. el empleo de Alférez 
al Brigada de Infantería D. José 
Rebollar Martínez,

Orden. — Nombrando Alféreces 
provisionales a tos Brigadas de 
Ingenieros de la relación que 
comienza con D. Vicente Moli
na Lloret y termina con D. To
más Sanz y Sanz.

Orden.— Concede el empleo supe
rior inmediato a las clases com
prendidas en la relación que co
mienza con D. Amador Fernán
dez Arguelles Gil y termina con 
D. Constancio Lerma 0 quillas.

Asimilaciones

Orden.—Confiere la asimilación 
de Farmacéutico 3.° ai Farma
céutico civil D. Juan Lapuerta 
Orduña.

Bajas

Orden.—Dispone la baja en el 
Instituto de la Guardia Civil del 
Brigada D. Quintín Gutiérrez

Gutiérrez, condenado por un 
Consejo de Guerra,

Orden.—Expulsando del Ejército, 
por 'incorregible, al tambor Blas 
Pérez Ruiz, del Regimiento In
fantería Canarias, núm. 39.

Destinos

Orden.—Resuelve que los Oficia
les comprendidos en la relación 
que comienza con D. Fernando 
González Camino y termina en 
fí. Pedro Bové Radentós pasen 
destinados, en concepto de agre
gados, a las Banderas Católicas 
en Cáceres.

Orden. id. que el Comandante de 
Ingenieros del Batallón de Pon
toneros D. Cándido Iturrioz 
Bajo, continúe prestando sus 
servicios en dicho Batallón, cu
briendo vacante de su empleo.

Orden.—Id. que los Tenientes de 
Intendencia D. Ramón Martín 
Cifuentes, D. Francisco Salas 
Vacas y D. Alvaro Pérez Mar- 
dones, pasen destinados al Ar
ma de Aviación.

Orden.—Id. que el Farmacéutico 
tercero D. Juan Nigorra Reynes 
pase destinado a las órdenes del 
Jefe de los Servicios Farmacéu
ticos de la Comandancia Militar 
de Baleares.

Orden-Dispone pose a situación 
de disponible, con residencia en 
la 6.a Drvisión, formando parte 
del Cuadro Eventual de la mis
ma, el Alférez de infantería don 
Julián Martín Pérez,

Orden,—Id. que el Capitán áe In
tendencia D. Francisco Muro 
Gómez, del Cuadro Eventual 
de Intendencia en Talavera, que
de en situación de disponible 
gubernativo en la plaza de Bur
gos.



Boletín Oficial del Es ta d o .— Burgos 24 de diciembre de 1938.— Núm ero 66

H a b i l i t a c i o n e s

Orden.—Habilitando para ejercer 
el empleo de Capitán a los Te
nientes de la relación que em
pieza con D. Luis Navarra Mo- 
rentln y termina con D. Luis 
Moni Chueca.

Orden.—Idem Idem el empleo de 
Teniente de Infantería al Alfé
rez D. Bernardina Maclas Sán
chez.

O ficialidad de Complemento  
Ascensos

Orden.—Concediendo el empleo de 
Teniente de Complemento de. 
Caballería al Alférez de dicha 
escala y arma D. Adolfo No
guera y Yanguas.

D estinos.
Orden.—Resuelve que el Sargento 

de Complemento de Caballería 
D. Ricardo Martorell Tellez Gi
rón, pase destinado en concepto 
de agregado a las Banderas 
Católicas, en Cáceres.

Pensiones

Orden.—Concediendo a DA Ana 
Marta Principe Requena, viuda 
del Capitán de Artillería don 
Agustín Muriedas Marti la pen
sión extraordinaria del ISO por 
100 del sueldo de dicho Oficial.

Orden.—Idem a doña Eulalia Sáez 
Diez, viuda del Capitán de Ar
tillería D. Federico de Manresa 
Massios, idem idem.

Orden.—Idem a doña María An
tonia Leruite Deckuse, viuda 
del Teniente de Caballería don 
Francisco Viera Pérez, idem.

Orden. —  Idem a doña Marina 
Diez Ramos, viada del Capitán 
de Infantería D. Bonifacio Ote
ro Garrido, idem.

R etiros

Orden. — Resuelve pase a situa
ción de retirado, por cumplir la 
edad reglamentaria, el personal 
de la Gua/dia civil que se expresa

Anuncios Oficiales
Banco de España. — Oficina de 

moneda extranjera.—Cambios 
de divisas.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

O r d e n e s  
Hallándose comprendidos en 

el Decreto-ley de 5 del actual 
los funcionarios adscritos a la 
Delegación de Hacienda de Va* 
lladolid, D. Carlos Barrio Mar
cos, je f e  Superior de Adminis
tración del Cuerpo general de 
Hacienda, Interventor de aque
lla Delegación; D. Matías Do- 
menech Cobo, Je fe  de Negocia
do de 1 .a clase del Cuerpo de 
Profesores Mercantiles al servi
cio de la Hacienda pública; don 
Francisco García Villar, Oficial 
1.° del Catastro Urbano, y don 
Angel Alonso Aguirre, Oficial 1.° 
del Cuerpo general de Hacien
da, en situación de excedencia, 
adscrito a los Servicios de la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero; vengo en acordar la se
paración dei servicio de dichos 
funcionarios y su baja definitiva 
en ias escalas de los Cuerpos a 
que pertenecen, con arreglo a 
lo prevenido en la citada dispo
sición, y en confirmación de los 
acuerdos de destitución del se
ñor Gobernador General del E s
tado, de fechas í 1 de noviembre, 
29 de octubre, 10 de noviembre 
y 11 del mismo mes, respecti
vamente.

Burgos 23 de diciembre de 
1936.=E1 Presidente de la junta 
Técnica, Fidel Dáviia.
Excmo. Sr. Presidente de ia C o

misión de Hacienda.

La situación especial en que 
se encuentran los compradores 
a plazos de vehículos de trac
ción mecánica que no se pueden 
aprovechar de ellos por habér
seles requisado para atender a 
las necesidades del Ejército, 
aconsejan conceder un lapso pa
ra que aquellos deudores puedan 
cumplir sus compromisos:

Ai efecto, se dispone:
Artículo 1.° En ios contratos 

de compraventa a plazos de cua
lesquiera vehículos de motor 
mecánico que hayan sido requi
sados para las necesidades de la 
guerra por cualquier Autoridad, 
se entenderá suspendido el ven
cimiento de los plazos conveni
dos, desde que la requisa tuvo 
lugar hasta que el vehículo sea 
devuelto a su tenedor, reanu
dándose entonces los vencimien
tos y considerando para su cóm
puto como inexistentes los dias 
comprendidos entre las dos fe
chas.

Artículo 2.° Si se hubieren 
aceptado letras de cambio por 
la totalidad o parte del precio 
aplazado, quedará en suspenso 
el vencimiento de las mismas 
por el tiempo que se expresa en 
el artículo anterior.

Artículo 3.° Todos los pro
cedimientos actualmente en tra
mitación para exigir o asegurar 
el pago de plazos por compra 
de los vehículos mencionados en 
el artículo primero o de las le
tras a que se refiere el segundo, 
quedarán en suspenso, cualquie
ra que sea el estada en que se

encuentren, siempre que se re
fieran a plazos o letras venci
dos después de haber sido re
quisado el vehículo.

Burgos 23 de diciembre de 
!9 3 6 .= F id e l Dáviia.
Excmo. Sr. Presidente de la C o

misión de Justicia.

A medida que el glorioso 
Ejército español va liberando 
pueblos y ciudades de nuestro 
territorio, van conociéndose con 
detalle los efectos del vandálico 
dominio de la barbarie y las in
evitables consecuencias de la 
guerra en edificios y monumen
tos valiosos por su arquitectura, 
por su significación histórica o 
por los tesoros artísticos, histó
ricos, bibliográficos y documen
tales que encerraban. El nuevo 
Estado español, que viene a res
taurar y revivir el espíritu tradi
cional y a impulsar la cultura pa
tria, está decidido a que no des
aparezca ni el recuerdo de lo 
definitivamente perdido ni esas 
reliquias de la cultura que, aún 
mutiladas y hechas pedazos, tie
nen un gran valor sentimental, 
histórico y científico.

Para llevar a feliz término esta 
decisión y en cumplimiento del 
artículo 10 del Decreto núm. 95, 
de 6 de diciembre actual* se or
dena:

Artículo 1.° En todas las pro
vincias se nombrará una Junta 
de Cultura histórica y del Tesoro 
Artístico encargada del más 
exacto cumplimiento de los pre-
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cepíos del Decreto número 95 y 
de* recoger datos e informes para 
redactar ei inventario gráfico, 
bibliográfico, artístico, arqueo
lógico y documental de cuantos 
edificios monumentales, objetos 
de arte, archivos históricos y 
administrativos y Bibliotecas, 
han desaparecido o han sufrido 
daños considerables, a partir del 
día 14 de abril de 1931.

Artículo 2,° La junta estará 
presidida por e! Sr. Gobernador 
civil y de ella formarán parte ei 
Presidente de la Diputación, un 
representante del Obispado, un 
arquitecto nombrado por la Co
misión provincial de Monumen
tos, un Catedrático de Historia 
de la Universidad o del instituto 
én representación del Rectorado, 
el Inspector Jefe de Primera En
señanza, el Archivero de Ha
cienda, el Bibliotecario y el Di
rector del Museo Arqueológico 
o de Bellas Artes.

Artículo 3.° Esta Junta po
drá nombrar, como auxiliares o 
correspondientes, a las personas 
más capacitadas, residentes en 
la provincia, para que la ayuden 
en esta importantísima labor.

Artículo 4.° Será Secretario 
de esta Junta un funcionario del 
Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos.

Artículo 5.° La Junta se pro
curará, por todos los medios po
sibles, una información completa 
y exacta de las destrucciones, 
mutilaciones y saqueos, obli
gando a los Alcaldes de la pro
vincia a que a su vez le remitan 
una relación circunstanciada de 
los edificios, objetos y fondos 
desaparecidos o que han sufrido 
daño, expolios y mutilaciones.

Artículo 6.° A la vista de 
estas relaciones la Junta reunirá 
las fotografías o grabados que 
reproduzcan los edificios y obje
tos, antes y después de la des
trucción o destrozo, con las no
ticias que de ellos se conocen o 
con la indicación de las fuentes 
donde estén descritos.

Artículo 7.° Los restos de 
los objetos, libros y papeles des
trozados se depositarán en el 
Museo, Archivo o Biblioteca de 
la Capital de la provincia, donde 
se hará una descripción e inven
tario, consignándose siempre el

lugar de procedencia, con el fin 
de que puedan ser devueltos.

Artículo 8.° Las Autoridades 
militares y civiles facilitarán los 
medios necesarios para que la 
Junta pueda desempeñar su co
metido.

Artículo 9.° La junta orde
nará las obras de descombro 
que crea necesarias en los edi
ficios destrozados y dispondrá 
el traslado de los restos a los 
centros ya mencionados. Toda 
obra de alguna importancia que 
se realice, será dirigida perso
nalmente por un Vocal de la 
Junta.

Artículo 10. Para el rescate 
y devolución de objetos proce
dentes del saqueo, se atendrán 
a las órdenes oportunas, con 
apercibimiento de las sanciones 
en que incurrieran los infracto
res.

Artículo 11. Las Juntas pro
vinciales remitirán a la Comisión 
de Cultura y Enseñanza de la 
Junta Técnica del Estado, una 
comunicación de haberse cons
tituido y periódicamente envia
rán a la Inspección del Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos (provisionalmente 
Biblioteca de la Universidad de 
Zaragoza), y cuando se le soli
cite, una noticia circunstanciada 
del estado de sus trabajos.

Artículo transitorio. En aten
ción a los méritos contraidos por 
la Junta Conservadora de! Te
soro Artístico de la 2.a División 
de Sevilla, quedan confirmados 
en sus cargos los señores que la 
componen.

Burgos 23 de diciembre de 
1936.—Fidel Dávila.
Excmos, Sres. Presidente de la

Comisión de Cultura y Ense
ñanza y Gobernador General.

Una de las armas de más efi
cacia puesta en juego por los 
enemigos de la Patria ha sido la 
difusión de la literatura porno
gráfica y disolvente. La inteli
gencia dócil de la juventud y la 
ignorancia de las masas fueron 
el medio propicio donde se des
arrolló el cultivo de las ideas re
volucionarias y la triste expe
riencia de este momento históri
co, demuestra el éxito del proce
dimiento elegido por loa enemi

gos de la religión, de la civiliza
ción, de la familia y de todos los 
conceptos en que la sociedad 
descansa.

La enorme gravedad del daño 
impone un remedio pronto y ra
dical. Se ha vertido mucha san
gre y es ya inaplazable la adop
ción de aquellas medidas repre
sivas y de prevención que ase
guren la estabilidad de un nuevo 
orden jurídico y social y que im
pidan además la repetición de la 
tragedia.

A tal fin se dispone:
Artículo primero. Se decla

ran ilícitos la producción, el co
mercio y la circulación de libros, 
periódicos, folletos y toda clase 
de impresos y grabados porno
gráficos o de literatura socialis
ta, comunista, libertaria, y, en 
general, disolventes.

Artículo segundo. Los due
ños de establecimientos dedica
dos a la edición, venta, suscrip
ción o préstamo de los periódi
cos, libros o impresos de toda 
clase a que se refiere el artículo 
precedente, vienen obligados a 
entregarlos a la Autoridad civil 
en el improrrogable término de 
cuarenta y ocho horas, a partir 
de la publicación de esta Orden. 
Dicha Autoridad deberá ponerlo 
en conocimiento de la Militar en 
el más breve plazo posible. La 
Autoridad civil o sus agentes 
depositarán los libros entrega
dos en la Biblioteca universita
ria, en la pública provincial o en 
el archivo de Hacienda, según 
los casos, acompañándose una 
relación duplicada de los mismos 
en la que expresen el título, el 
autor y la edición a que corres
ponden. Uno de los ejemplares 
de la relación mencionada se de
volverá al interesado con el reci
bí, y el otro pasará con los libros 
y folletos a la biblioteca públi
ca, donde definitivamente deben 
guardarse.

Artículo tercero. Los Direc
tores o Jefes de las Bibliotecas 
oficiales y, en general, las Cor
poraciones y entidades que po
sean libros, folletos y grabados 
comprendidos en el apartado pri
mero, pondrán el más escrupulo
so cuidado en el servicio de 
ellos, en su conservación y vigi
lancia y sólo cuando se  justifique 
plenam ente la utilidad o necesl*

471



Boletin Oficial del Estado.—Burgos 24 de diciembre  de  1936.—Número 66

dad científica de su consulta se|g 
podrán poner en manos de ios 
lectores de reconocida capaci
dad.

Artículo cuarto. La infracción 
de las disposiciones de esta Or
den, sin perjuicio de otras san
ciones a que hubiere lugar con
forme a la legislación Penal y a 
los Decretos ya publicados, será 
castigada con multa hasta 5.000 
pesetas.

Burgos 23 de diciembre de 
1936.—Fidel Dávila.
Excmos. Sres. Presidente de la 

Comisión de Cultura y Ense
ñanza y Gobernador General.

Llegan a esta junta fundadas 
quejas y denuncias acerca de los 
abusos que se cometen'por va
rios dueños de hoteles, casas de 
viajeros y, en generai. de per
sonas que se dedican a la indus
tria d e  la hospedería, los cuales 
se aprovechan de un modo ile
gítimo de la demanda de habita
ciones que las circunstancias ac
tuales hacen que sea considera
ble en algunas poblaciones, bien 
por los Centros Oficiales que en 
ellas hay establecidos, bien por 
la situación singular de las ciu
dades.

Sin peligro de las sanciones 
que se han impuesto, se hace 
preciso-tomar medidas para cor
tar radicalmente tales abusos, 
medidas que se irán haciendo 
cada vez más enérgicas, según 
la realidad vaya imponiéndolo.

Para remediar el mal y comple
tar la labor que en este sentido 
se viene llevando a cabo desde 
el primer momento por los legí
timos poderes del Estado Espa
ñol, primero en el Decreto nú
mero 26, prohibiendo ¡a subida 
en el precio de la venta de toda 
clase de artículos y después por 
la Orden del Gobernador Gene
ral de 19 de diciembre corriente, 
es por lo que se ordena:

Artículo 1.° Los dueños de 
hoteles, casas de viajeros, casas 
de huéspedes, etc., no podrán 
en ningún caso cobrar precios 
superiores al fijado en los carte
les que, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, deben osten
tar en cada habitación, en sitio 
visible, los que por costumbre

¡venían percibí: wiu oau-s del 18
de julio del aiG coieoí 

Artículo 2 0 Ir. .un ¡Mu u¡ inul
ta de 1.000 a v. 00 pe :us los 
que infrinjan 1 m prescripciones 
del artículo am.-.ri v .

Artículo 3.“ Los huespedes 
que, teniendo conocimiento de 
tales abusos, no lo denuncien in
mediatamente a la Autor.dad, 
incurrirán en la multa de 25 a 
250 pesetas.

Artículo 4.° Iguales multas 
serán impuestas respectivamente 
a los dueños que alegaren que 
por efecto de esta Orden no 
pueden seguir dando exactamen
te el mismo trato que en sus es
tablecimientos se concedía habi
tualmente o a ios viajeros que 
no denuncien cualquier deficien
cia en este sentido.

Burgos. 23 de diciembre de 
í 936.—Fidel Dávila.
Excmo. S r. Gobernador G e

neral.

Se acuerda el cese de D. Ra
fael Olazábal y Eulate, en el 
cargo de je fe  de Servicios de 
frontera, con jurisdicción en las 
provincias de Navarra y Gui
púzcoa, que v e n ía  desempe
ñando.

Burgos 23 de diciembre de 
!936.=Fidei Dávila.
Excmos. S re s . Secretario de 

Guerra y Gobernador G ene
ral, Sres. Comandantes Mili
tares y Gobernadores civiles 
de las provincias de Navarra 
y Guipúzcoa,

Se nombra Jefe de los Servi
cios de frontera, con jurisdicción 
en las provincias de Navarra y 
Guipúzcoa, a D. Julián Tronco
so Sagredo, Comandante de C a
ballería.

Burgos 23 de diciembre de 
1936.=Fidel Dávila.
Excmos. S res. Secretario de 

Guerra y Gobernador Gene
ral y Sres. Comandantes Mili
tares y Gobernadores civiles 
de las provincias de Navarra 
y Guipúzcoa.

S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a
O R D E N E S  

Adquisición de gasolina  .

Con cí fin de facilitar la ad
quisición de ios talonarios de 
vales para gasolina, creados por 
orden de 4 de noviembre último, 
inserta , en el B. O, del E. nú- 
mer 24, he resuelto, a propuesta 
de ¡a Dirección General de la 
Campsa, que el reparto de aque
llos talonarios se efectúe en esta 
Secretaría de Guerra, a cuyo 
Organismo se dirigirán las peti
ciones correspondientes por ¡as 
autoridades que tienen derecho 
al usufructode tales documentos, 
y que se mencionan en ¡a referi
da orden.

A éstas hay que agregar los 
Excmos. Sres. Presidente de la 
junta Técnica del Estado, Pre
sidente del Alto Tribunal de ju s 
ticia Militar, Gobernador Gene
rai e Intendente General.

Burgos 23 de diciembre de 
!936.=E1 General jefe, Germán 
Gil Yuste.

Hospitales Militares 
En atención al corto espacio 

de tiempo que media entre la 
comida del mediodía y la cena, 
seis horas, y el largo intervalo 
entre éste y el desayuno del día 
siguiente, 14 horas, que se ob
serva en el horario de algunos 
Hospitales Militares y visto el 
informe del Negociado de Sani
dad Militar de esta Secretaría, 
he resuelto:

Artículo primero. En lo su
cesivo, las horas de las comidas 
en dichos establecimientos, se
rón: desayuno, a las ocho horas; 
comida, a las 12,30; y cena, a 
las 19,30.

Artículo segundo. Los Gene
rales de las Divisiones, Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos y Comandantes 
Generales de Baleares y Cana
rias quedan facultados, sin em
bargo, para introducir pequeñas 
variaciones en el horario antes 
señalado, teniendo en cuenta el 
clima, estación del año, y cos
tumbres de cada localidad.

Artículo tercero. Los Direc
tores de los mencionados Hos
pitales y Administradores de los
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mismos dispondrán Jo conve
niente para que esa modifica- ' ción de ios horarios pueda hacerse sin aumento de personal 
ni de gastos, o que ese aumento cuando no pueda evitarse, sea el menor posible..

Burgos, 23 de diciembre de 1936.--E l General jefe, Germán 
Gil Yuste.

Alumnos
A propuesta del Excmo. Señor General jefe del Ejército del Sur, he resuelto conceder el 

desempeño y consideración del 
empleo de Alférez a los alumnos de la Academia de Infantería, 
D. Ricardo Aguilar Carmena y • D. Juan Hernández Pulido.Burgos, 23 de diciembre de 1936.—E? General jefe, Germán Gil Yuste.

Ascensos
Se asciende al empleo superior inmediato, por reunir las condiciones que señala la Orden 

de 10 del actual (B. O. num, 53), a los jefes y Oficiales compren
didos en la siguiente relación, 
que empieza con D. Manuel Me- léndez Castañeda y termina en D. julio López Ritarí, disfrutando en su nuevo empleo la antigüedad de la fecha de dicha Orden.Burgos, 23 de diciembre de 1936.—El Genera! jefe, Germán 
Gil Yuste.

5 j í  $  Ü 5

RELACION QUE SE CITA 
Sanidad Militar

Teniente Coronel D, Manuel Meléndez Castañeda, de la j e 
fatura de Servicios sanitarios, circunscripción occidental, y Di
rector Enfermería Ceuta.Comandante D. Juan Martínez 

, Roncales, del Hospital Militar de 
Ceuta,ídem D. Salvador Sanz Perea, 
Jefe Comandancia Sanidad Mi
litar de Melilla.Idem D, Servando Caaitmñez 
del Puerto, del Hospital Militar 
de Melilla,Capitán D. Simplicio Vidal 
Pórtela, del Grupo de Sanidad Militar de Ceuta y agregado al 
5.° Tabor de Regulares de Te- 
tuán.

Infanteria
Teniente D. López Ritas t, de la Academia de Infantería.

Se asciendo al empleo Inmediato n los jefes y Oficiales del Cuerpo de Intendencia que figuran en la relación adjunta, que 
comienza con D, Carlos Rosado Becerra y termina en D. José Barutell juárrez Fernández do 
Velasco, por reunir las condiciones que señala la Orden de 10 
del corriente, publicada en el Bo
l e t í n  O f i c i a l  núm. 53, disfrutando en sus nuevos empleos la ' 
antigüedad de la fecha de dicha Orden.Burgos, 22 diciembre de 1936. —El General jefe, Germán Gil Yuste,

*  *  *
RELACION QUE SE CITA

Comandante D. Carlos Rosa
do Becerra, del Parque de Intendencia de Ceuta,

ídem D. José Valero Rubio, del idem de Melilla.> Idem D. Marcelo Ortega Ver- ¿daguer, del idem de Larache.Idem D. Adolfo M aestre Navarro, de la Intendencia de Marruecos.Capitán D. Juan Navarro Fernández, de la misma.
Idem D. Eufrasio ju ste  de Santiago, de la Mebal-la núm. 2.
Idem D. Manuel Garnica Ji

ménez, de la Comandancia de Ingenieros de Melilla.
Teniente D. Francisco Parajó 

Recamans, de Eventualidades del Rif.
Idem D. julio Cañizares Na

varro, de la Jefatura de Transportes del Rif.
Idem D. Baltasar Valdés Guz- mán, del Depósito de Intendencia de! Zoco Arbáa.Idem D. Luis Soler Reinault, del idem de Arcila.Idem D. Emilio Miranda M ar

tín, de la Intendencia de Marruecos,Idem D, Angel Vidal García, 
de la Inspección de las Intervenciones Indígenas.Idem D. José Barutell Juárrez 
Fernández de Velasco, de la In

tendencia  de Marruecos.

Poi esLir comprendido en .el Di-f'Ho número 50 de la Junta d‘-1 *>-.tensa Nacional, se concede e¡ o? 'pico de .Alférez de Infante
ría a’ Brigada de dicha Arma don 
José Rebollar Martínez, destinado en 1 ( 'aja de Recluta de Pon
tevedra número 53.Burgos, 23 de diciembre de 1936.—El General Jefe, Germán 
GO Yuste.

A propuesta de los Generales 
de la 6.“ y 7." División, se nom
bran Alféreces provisionales a los Brigadas de Ingenieros que se relacionan a continuación por hallarse comprendidos en la O r
den de 23 de noviembre último (B. O. número 39).Burgos 22 de diciembre de 1936.—El General Jefe, Germán Gil Yuste.'

• $  SjS $

RELACIÓN QUE SE CITA
Del Batallón de Zapadores, núm, 7,

D. Vicente Molina Lloret.Ángel Alonso Laguna.
Emilio Martínez Tejedo.Julián Gómez Gómez.
Rafael Márquez Gómez. 
Deogracias Murillo Lafoz. Ciríaco Garijo González. Guillermo Antoría Alonso. Servando Vergara Pascual. Luis Blázquez Hernández. Victorino Bueno Diez.
Benito Alcaide Sánchez,

Del Grupo Mixto de Zapadores Minadores de Pamplona,
D.Manuel Manzano Matilla. Dióscoro Sanjulián Perrero. 

Florentino de la Vega Bellotal, 
Mateo Rivas Cortés.

Del Regimiento de Ferrocarriles número / , “
D. Elias García G arda.José del Cazo Beiled.

Del Regimiento de Transmisiones.
D. Julián Martínez Sánchez. Manuel Olivencia García. Tomás Robles Sánchez. 

Antonio García Ortega. 
Antonio Felices Barrachina. 
Mauro Paredes Llórente. 
Eustaquio Zamora Vázquez. Manuel Villa Rojo.Vicente Merino Miret.
Julio Escribano Muías.Luis BSázquez Hernández.
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D, Blas Belsue Sebastián. 'Miguel Castríllo Moral.Feíipe Pérez Alfonso,
Eusebio Ruiz Bejarano. Valentín Rosa de Blas. Benigno Zamorano Zamorano, 
Cesáreo Rodríguez Hernández 
Lorenzo Laliana Muro.

De la Academia da Artillarla e Inge? uleros,
D. Tomás Sanz Sanz.

H e resuelto conceder el em
pleo superior inmediato a las 
clases comprendidas en la s iguiente relación, que comienza con D. Amador Fernández Ar
guelles Gil y termina en D. C onstancio Lerma Oquillas, por los 
motivos que en la misma se  ex
presan.Burgos 23 de diciembre de 
1936.—E! General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* * *

RELACIÓN QUE SE CITA
Por reunir las condiciones que 

exige el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército (C. L. número 699);

INFANTERÍA 
A Alféreces

Brigada, D, Amador Fernán
dez Arguelles Gi!, del Regimien
to Castilla número 3, y con la 
antigüedad de 1.° de julio de 1936.Idem, D. Pedro Sosa Bonachi, 
del mismo Regimiento y con 
igual antigüedad.Idem, D, Antonio García Sán
chez, del Ídem idem.

Idem, D. José María Vidal Me- 
sull, del Regimiento Galicia nú
mero 19, y con la misma anti
güedad.

CABALLERIA 
A Alférez,

Brigada, D. Mariano Greciet 
Miguel, del Regimiento Farnesio 
número 10, con la antigüedad de 
1.° de agosto de 1936.

A Brigada
Sargento, D. Constancio Ler

ma Oquillas, del Regimiento Far
nesio número 10, con la antigüe
dad de 12 de diciembre de 1936,

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional, y 
por haberse cumplido los requi
sitos prevenidos en la Orden 
circular de 17 de noviembre de 
1936 (B. O. núm, 34), he resuel
to conferir la asimilación de 
Farmacéutico 3.° al Farmacéu
tico civil, D. Juan .Lapuerta Or- duna, debiendo pasar destinado 
a la Farmacia del Hospital Mili
tar de Vitoria.Burgos 23 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo informado por el Negociado de Justicia de esta Secretaría de Guerra, he 

dispuesto la baja en el Instituto de la Guardia civil, del Brigada D. Quintín Gutiérrez Gutiérrez, 
perteneciente a la Comandancia 
de Valladolid, condenado por un 
Consejo de Guerra a la pena de 
seis años de Prisión militar co
rreccional, con la accesoria de 
separación del servicio.Burgos, 23 de diciembre de 
!9 3 6 .= E i General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

En vista de la propuesta for
mulada por el Regimiento Infan
tería Canarias núm. 39, confor
me a lo dispuesto en el artículo 
391 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento,, se  expulsa del 
Ejército, por incorregible, al 
tambor Blas Pérez Ruiz.Burgos, 23 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Destinos.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, los Oficiales compren
didos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Fernando 
González Camino y termina en 
D. Pedro Bové Radentós, pasan 
destinados, en concepto de agre
gados, a las Banderas Católicas 
en Cáceres.Burgos 23 de diciembre de 
1936.—El General jefe , Germán 
Gil Yuste.

RELACION QUE SE  CITA

Estado Mayor.
Capitán D. Fernando G onzá

lez Camino, Jefe de Estado M a
yor de la 3 .a Brigada del primer 
sector de! frente Norte de la 
6 .“ División.

Infantería,
Alférez provisional D. Alfonso 

Bustamante Quijano, del Tercio Extranjero.
Idem D, Tristán Falcó Alvarez 

de Toledo, del idem,
Caballería,

Alférez provisional D. Pedro 
Bové Radentós, temporalmente 
agregado.

A propuesta del Excelentísimo Sr. General je fe  de la 5 .a Divi
sión Orgánica, he resuelto que 
el Comandante de Ingenieros 
del Batallón de Pontoneros, don 
Cándido Iturrioz Bajo, ascendi
do a dicho empleo por Orden de 22 de octubre último (B. O. nú
mero 12), continúe prestando sus servicios e n . dicho Batallón, cubriendo vacante de su empleo.

Burgos 20 de diciembre de 
Í936.=E ! General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, ha dis
puesto que los Tenientes de In
tendencia, D. Ramón Martin Ci- 
fuentes, de la Sub-Pagaduría de 
Haberes de Avila; D. Francisco Salas Vacas, de la de Sevilla, y 
D. Alvaro Pérez Marchán, de la 
de Córdoba, pasen destinados 
al Arma de Aviación.

Burgos 23 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Jefe de los 
Servicios Farmacéuticos de la 
Comandancia Militar de Balea
res, el Farmacéutico 3.° D, Juan Nigorra Reynes, promovido a 
este empleo por orden de 16 del actual, pasa destinado a las ór
denes del Jefe de los Servicios 
Farmacéuticos de dicha Comandancia Militar.

Burgos 23 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán Gil Yuste,
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Disponibles
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría, he dispuesto pa
se a situación de disponible, con 
residencia en la Sexta División, 
formando parte de! Cuadro Even
tual de la misma, el Alférez de 
Infantería D.Julián Martín Pérez, 
por haber sido sobreseída la 
causa que por supuesto delito de 
rebelión militar se le instruía.

Burgos 23 de diciembre de 
1936.—£1 General je fe ,  Germán 
Gil Yuste.

He resuelto que el capitán de Intendencia D. Francisco Muro Gómez, con destino en el Cua
dro Eventual de Intendencia en Talavera de la Reina, quede en situación de disponible gubernativo en la Plaza de Burgos.

Burgos 23 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefej Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
A propuesta de los Excelentísimos Sres. Generales del Ejército del Sur, División de Madrid, 

6.a División y División de Soria, se  habilita para ejercer el empleo 
de Capitán a los Tenientes que 
se relacionan a continación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 23 de noviembre último (B. O. núm. 39).

Burgos 23 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán Gil Yuste.

* * *

RELACIÓN QUE SE CITA 
Infantería

D. Luis Navarro Morentín, del 
Regimiento Baiién núm. 24.D. Ambrosio del Amo Santos, 
del Regimiento América núm. 23.D. Antonio Ruberte Fernández, del idem.

D. Alberto Ibáñez de Opacua, del idem.
D. Nicéforo Martínez de Acos- 

ta, del idem.
D. Victor Saracibar Bazán, del 

idem.
D. Carlos Echevarría Gisbert, del idem.
D. Esteban Martínez de Luna, 

del Batallón Flandes núm. 8.
D. Fernando Planchuelo Val

dés, del idem.

D. Gonzalo Arciniega Ruiz, del idem,
D. Eugenio Ayala Basaguren, del idem.
D. Gabriel Peiret Obeso, del 

Batallón de Arapilcs núm. 7.
D. Luis Prados Vergara, del 

ídem.
D. Leoncio Serrano García, 

del ídem.
D. Julio Montero Castro, del 

idem.
D. Eulogio Pérez Pérez, del 

Idem.
D. Angel Camarero Moral, 

del Regimiento Infantería San 
Marcial núm. 22.D. Cayetano Muñoz Martín, de Acción Popular de Salamanca.D. Luis Gascón y García de 
la Vega, de Complemento, Ejército Sur.

D. Luís Candelas Escudero, de las Fuerzas de Asalto.D. Ramón Millán Manzana
res, de F. E.

Artillería
D. Javier Iñiguez Herreros, del 2.° Regimiento de Montaña.
D. Federico Esteban Asunción, del idem.

Caballería
D. José María Uníbaso Landa, 

Regimiento Numancia núm. 6.
Guardia Civil

D. Angel Lorenzo Puigden- gola, de Requetés.
Carabineros

D. Luis Mont Chueca, de Re
quetés.

A propuesta del Excelentísimo Sr. General de la 6 .a División, se habilita para ejercer el 
empleo de Teniente de Infantería al Alférez de dicha Arma D. Bernardino Macías Sánchez, 
del Batallón de Flandes, núme
ro 8, en cumplimi'ento de lo dispuesto en la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39).Burgos 23 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.
Oficialidad de Complemento.—  Ascensos.

He resuelto conceder el em
pleo de Teniete de Complemen

to de Caballería, ai Alférez de 
dicha escala y Arma, D. Adolfo 
Noguera y Yanguas, agregado 
al Grupo Mixto de Artillería, 
núm. 1, por reun ir ía s  condicio
nes que exige e! Reglamento 
para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército y con la anti
güedad de 4 del actual.

Burgos, 23 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Destinos.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacionales, el Sargento de Com plemento de Caballería, D. Ricardo Martorell Tellez Girón, pasa destinado, en concepto de agregado, a las Banderas tCató- licas, en Cáceres.Burgos 23 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Pensiones.
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 9.° del Decreto número 92, de dos del corriente mes (B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D .a Ana María Príncipe Requena, viuda del Capitán 
de Artillería D. Agustín Murie- 
das Martí, asesinado en San Sebastián por los rebeldes el 14 de agosto último por adhesión al 
Alzamiento Nacional, la pensión extraordinaria del cincuenta por 
ciento del sueldo de dicho Oficial, con exclusión de las gratifi
caciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el apartado C de! artículo 2.°, en relación 
con el artículo 4.° del citado Decreto, cuya pensión será abona- ble|desde el día 1 .°de septiembre 
próximo pasado por la D elegación de Hacienda de Guipúzcoa.Burgos 23 d e. diciembre de 1936.—El General Jefe, Germán Gil Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9 .“ del Decreto número 92, de aos del corriente mes 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D.a Eulalia Sáez 
Diez, viuda del Capitán de Ar
tillería D. Federico de Manresa 
M assios, asesinado en Mérida 
por los rebeldes el 8 de agosto 
último por adhesión al Alzamien-
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to Nacional, ¡a pensión extraor
dinaria del 50  por 1.00 da i suel 
do de dicho Oficial, con exc lu
sión de las gratificado,te:, ' ¡un 
éste  disimilare, corno ocupi-cu- 
dida en el apurbwlo O -í»-í :o! ¡Yu
lo 2 . " ,  en rola! ion < un el ai líen 
lo 4.°  del citado i v* "-di . uya 
pensión será abonaíO « h -O c G  
día S." de septiembre álliiro por 
lu Delegación de Hacien > i de 
Badajoz.

Burgos 23 de diciembre de 
1936.~ E 1  General Je fe ,  Germán 
Gil Yusíe.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de! con irada': mes 
(B . O. del E. núm. 51). vengo 
en conceder n f V ‘ Maria Antonia 
Leruite D ec lense , viuda d<-( T e 
niente de Caballé)la !/. ¡-rmi- 
cisco llera López, asesinado en 
Navelgas, Ayuntamiento de T i 
nco (Oviedo) por los rebeldes, el 
18 de agu d o último, por adhesión 
ai Alzamienío Nacional, ia pen
sión extraordinaria del 5(1 por 
100 del sueldo de dicho Oficial, 
con exclusión de las gratificacio
nes que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado O) 
del artículo 2.°, en relación con 
el artículo 4.°  del citado D ecre
to, cuya pensión será abonable 
desde el día 1.° de septiembre 
próximo pasado, por la D elega
ción de Hacienda de Valiadolid.

Burgos 22 de diciembre de 
1936.— El General J e fe ,  Germán 
Gil Yuste.

En virtud de io dispuesto en 
el artículo 4 .°  del Decreto nú
mero 24 de 13 de octubre último 
(B. O. del E . número 4), vengo 
en conceder a D ."  Marina Diez 
Ramos, viuda del Capitán de 
Infantería, D. Bonifacio Otero 
Garrido, desaparecido ei día 21 
de agosto próximo pasado, en 
ocasión de prestar servicio a la 
Causa Nacional, la pensión e x 
traordinaria del cincuenta por 
ciento del sueldo de dicho Gíí- 
eiai, con exclusión de ias grati
ficaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el artículo 
1.° del mencionado Decreto, 
cuya pensión será abonable des
de el día I .°  de septiembre últi

mo por ¡a Del ' ;ón de Hacien
do oe / auxu,..

Bnraos, 92 5e diciembre de 
1936. ¡d ''.eneras jefe, Germán 
Gil Y e n e .

H e ü r o s .

Por efHPpíif 1 a ’ ,•» mes 
!;>. edad ¡ re.!; e v a d e  ¡a p; 1 
•pasee a apure-;-.!) oe jobrado y 
con anegio  a io dPpnr'To (»<) la 
Ley de 29 de junio do 1918 
(C. L. núm. 169), el personal de 
Oficiales de la Guardia civil que 
se expresa en la siguiente rela
ción, que da comiemu, t ¡n d 
Capitán D. Benito Oarnerrin Bo 
jo y termino, en el AIR re1'  «P»: 
Manuel Andújar R od rigu e ,, le 
recudí') S'VU dados de baja i u 
(ii Indüulo a que pertenecen en 
fin del mes de ¡a fecha y pasen 
a fijar su residencia en ios pun
tos que se indiin, percibiendo, 
con (.tráeler p o n ¡T o n a l,  ei L í 
ber ] .US! Vi i :!.( m-u.il qilC t e ICS 
señala, a pan ir de l . 'G ie  enero 
próximo, por las Delegaciones 
de. I ladeada que también se in
di can.

Burgos 28 de. diciembre de 
!"5(¡. El í ienenil Je fe ,  Germán 
Gil Vusie.

RELACION QUE SE CITA

Capitán, en situación de re
serva', D. Benito Camarero R o 
jo , en Burgos. Haber pasivo que 
se  le señala 5 6 2 ‘50 pesetas, más 
otras 50 como pensionista de la 
Orden de San Hermenegildo. 
Delegación de Hacienda de Bur
gos.

T eniente , de la Comandancia 
de Valencia-Exterior, D. Carlos 
Betorct Ponte, en T e r u e l  Haber 
pasivo que se  le señala 5 6 2 ‘50 
pesetas. Delegación de Hacien
da de Teruel.

Alférez, de la Comandancia 
de Lugo, D. Francisco Gullón 
Baladrón, en Lugo. Haber pasi
vo que se  le séllala 562*50 pese
tas. Delegación de Hacienda de 
Lugo.

Otro, de la Comandancia de 
Granada, D. Manuel Martin V áz
quez, en Granada. Haber pasivo 
que se  le señala 562*50 pesetas. 
Delegación de Hacienda de G ra 
nada.

Otro, de la Comandancia de 
Cádiz, D. Manuel Alvarez N a
varro, en Cádiz. H aber pasivo

que se  le señala 5 6 2 ‘50 poseías- 
I '•'.lenación de Hacienda de C á 
diz. "

Otro, .le !a Cum ndan rle ,  de 
Sm íenT-r, r  G ro iorh -oiunso 
j> ¡ : . ic ¡ , ! ¡i Vr‘ ' í ¡ a . i .  ¡ i ' i í / ' r  int
u y o  ¡¡i * p s . u a h ,  .'í'YTóü  
rH'Ki'Ois i >e|.*g;icíón de. l iacú '.n -*  
da T '  '•ñtií.'iilMii],

Otro. de i;i Com'tiid.im ¡a de 
Sevilla 1 kf' rior D V<T" 1< ¡ A n
dújar Rodi í gm;  cu Sevilla. Ha
ber paGv i que se le señala, 
5G2'50 p<' . *,ts. Delegación de 
Hacienda T ’ ,v.'vi!ln.

Anuncios oficiales

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
B U R G O S

OFICINA DE MONEDA EXTRANJERA
Constituido el Comité de M o -  

mnl i Extranjera, con arreglo a 
io dispuesto en ci Decreto nú
mero 81, de fecha 18 de noviem
bre último, publicado en el B o le 
tín O f ic ia l  dd día 24 de d ic h o  
mes, y de, acuerdo con las dis
posiciones oficiales, pubüca los 
cambios de divisas siguientes:

C A M B IO S  DE C O M P R A

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES

F r a n c o s . ..... .............. . . . .  3 9 ‘95
Libras . . . . . . . . . . . , 42*00
Dó l a r e s . . . . . . . . . 8 ‘57
Liras ............ .. ......  45*15
Francos su iz o s . . . . . , . .  197‘00
R eichsm ark . ............
B e l g a s . . . . . . . . . . .
F l o r i n e s .................... 4 ‘6G
E scu d o s .............. ..
Peso m /1................ ..
C oronas c h e c a s . . . . . . .  3Q‘3Q
Coronas suecas . . . 2*17-
Coronas noruegas.
C oronas d a n e s a s . . 1‘87
DIVISAS LIBRAS IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

F ra n c o s .................
L ib r a s , . ......................
Dóiarés . . . . . . . . . . . . .  1 0 7 0
Francos s u iz o s . . . . . . .  240*25
Fl or i nes . . . . . . . . . . 5 ‘82
Es c udos . . . . . . . . . .
Peso m/1. . . . . . . . .

Burgos 24 de diciembre de
1936.


